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Chillán, 03 de febrero 2022 

CERTIFICADO N°397/2022 

REFERENCIA: “MODIFICACIÓN N°01 AL MARCO PRESUPUESTARIO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyecto 

de Inversión N°06 de fecha 01/02/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario 

N°105, de fecha 31/01/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de 

Ñuble, ingresado con fecha 31/01/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, el cual solicita 

“Análisis y aprobación de Propuesta de Modificación N°01 al Marco Presupuestario del Gobierno Regional 

de Ñuble Año 2022”. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°82 de fecha 

02/02/2022, en base a Ordinario N°105 de fecha 31/01/2022, acordó por Unanimidad con votos a favor 

de: El Presidente del Consejo Regional Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales: Javier 

Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John 

Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz, la propuesta realizada por la Comisión de Presupuesto 

y Proyectos de Inversión N°06 de fecha 01/02/2022. 

 

ACUERDO 1: Se acuerda aprobar la solicitud de Modificación al Marco Presupuestario de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Disminución del Subtítulo 24 01 100 por un monto de M$240.000 (doscientos cuarenta millones de pesos), 

quedando con un saldo total de M$3.674.887 (tres mil seiscientos setenta y cuatro millones ochocientos ochenta 

y siete mil pesos). 

Incremento del Subtítulo 24 03 100 por un monto de M$240.000 (doscientos cuarenta millones de pesos), 

quedando con un saldo total de M$647.210 (seiscientos cuarenta y siete millones doscientos diez mil pesos). 

Saldo Final Subtítulo 24 M$6.662.097 (seis mil seiscientos sesenta y dos millones noventa y siete mil pesos). 

Acuerdo N°2: Se aprueba la solicitud de Modificación N°01 al Marco Presupuestario de la Región de Ñuble por un 

monto total de M$1.222.476 (mil doscientos veintidós millones cuatrocientos setenta y seis mil pesos), los que se 

están rebajando del marco presupuestario programa 02, subtítulo 29 ítem 05 Máquinas y equipos iniciativas nuevas, 

por un monto de M$422.476 (cuatrocientos veintidós millones cuatrocientos setenta y seis mil pesos), quedando 

un saldo de M$577.524 (quinientos setenta y siete millones quinientos veinticuatro mil pesos, y del subtítulo 31 

ítem 02 Proyectos Iniciativas Nuevas, una disminución por un monto de M$800.000 (ochocientos millones de 

pesos), quedando un saldo de M$392.855 (trescientos noventa y dos millones ochocientos cincuenta y cinco mil 

pesos). 

Saldo Final Subtítulo 29 M$3.301.098 (tres mil trescientos un millones noventa y ocho mil pesos). 
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Chillán, 03 de febrero 2022 

Dichos montos serán incorporados al programa 01, los cuales se distribuirán en los subtítulos 21, 22, 24 y 29 del 

marco presupuestario, según el siguiente detalle: 

Subtítulo 
Denominación Programa 01 de 

Funcionamiento 

Monto Actual 

Presupuesto  

M$ 

 Incremento 

Propuesto M$ 

Monto Final 

Propuesto 

21 Gastos de Personal 2.405.713 216.300 2.622.013 

22 Bienes y Servicios de Consumo 289.584 727.902 1.017486 

24 Transferencias Corrientes 375.241 46.584 421690 

29 Adquisición de Activos No Financieros 58.000 231.690 289.690 

 Total 3.128.538 1.222.476 4.351.014 

. 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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